
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

Ubaté, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
PROCESO:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 2023-00231 
DEMANDANTE:  CLARA ROSMIRA SÁNCHEZ CHICACAUSA  
DEMANDADO:  ROSA GUILLERMINA SÁNCHEZ Y OTRO  
 

 
Se encuentran al Despacho las presentes diligencias con memorial de 
subsanación signado por el extremo demandante, presentado dentro del 
término legal.  
  
Revisado dicho escrito y sus anexos, se observa que los puntos 2, 3, 4 y 5 no 
fueron corregidos en debida forma, por lo que el Juzgado en aplicación a lo 
previsto por el artículo 85 del Código de Procedimiento Civil,  
 

R E S U E L V E: 

 
 
Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma y 
devolverla junto con sus anexos a quien la aportó, sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 
Juez 
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